
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 5 de noviembre de 2018 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional  y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un “Servicio relativo al programa de aseguramiento de Metro de Madrid S.A 2019-
2020”. (Licitación 6011800153) (Lotes 1, 2 y 3) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador AON GIL Y CARVAJAL, S.A. CORREDURÍA DE SEGUROS, ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
“AON GIL Y CARVAJAL, S.A. CORREDURÍA DE SEGUROS” (Lotes 1, 2 y 3): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y profesional 

En el apartado 20. Solvencia económica y financiera, del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 

establece, entre otros aspectos, lo siguiente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 

caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 

necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 

requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 

de su depósito en el Registro Mercantil o en el 

registro oficial que corresponda, correspondientes al 

mejor ejercicio de los últimos tres disponibles 

(debiendo entenderse a estos efectos que los últimos 

tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la 

obligación de depositar las cuentas en el Registro 

Mercantil).” 

No queda acreditada por su parte la solvencia técnica y 
profesional, al no haber presentado la copia requerida de 
las cuentas anuales aprobadas, ni la justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil, a que se refiere el texto 
transcrito de la letra a. del apartado 20 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Habilitación empresarial o 

profesional 

En el apartado 23. Habilitación empresarial o profesional 

precisa para la realización del contrato, del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares, se establece, entre 

otros aspectos, lo siguiente: 



   

 

 

 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o 

profesional concreta para la ejecución del contrato? Sí 

- Las Aseguradoras deberán estar registradas en la 

Dirección General de Seguros, en que consten todos 

los datos identificativos de la misma. Se acreditará 

mediante documento oficial de la Dirección General 

de Seguros.” 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 

caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 

necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 

requerirá la aportación de la documentación acreditativa de 

la vigencia y validez de la habilitación empresarial o 

profesional exigida.” 

 

No queda acreditada por su parte la habilitación 
empresarial o profesional, al no presentar los documentos 
oficiales de la Dirección General de Seguros que se 
requieren para acreditar el registro en dicha Dirección 
General de las cuatro Compañías Aseguradoras mediante 
las que, de acuerdo con su oferta, proponen cubrir el 
programa de aseguramiento objeto de esta licitación. 
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